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Pesetas 1m neta

Contado: 10
Marzo: 10
Abril: 10
Mayo: 10

Panida
arancelaria

1O.01.B

Producto

Centeno.

3313 ORDEN de 26 de febrero de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 5.0 del Real Decreto
2332/1984, de 14 de noviembre,

Este Ministerio ha ~enido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los .cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área adúanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de pcrleccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Deberá inpicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importación que el titular _se acoge al
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de peñeccionamiento activo que el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelana. , ".

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de un
año, a partir de la fecha de las-exportaciones respectivas. según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades 4e mercancías a importar ton franquicia arance
laria, a que tienen derecho las exportaciones realizadas. podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

N-oveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. '._

Décimo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha ·de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antel.ación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde el
16 de enero de 1985 hasta la aludida fecba de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y -en la restante docmentación aduanera'
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite su
resoludón. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el
artículo anterior comenzarán a contarse desde la -fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer·"
-dales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régimen
de tráfico de' peñeccionamiento activo podrán canalizar sus com
pras al exterior, total o parcialmente, a través de entidades o
agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el
Ministerio de Economía y Hacienda, y que acrediten la cesión del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la
importación. .

Duodécimo.-La- Dirección General de' Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de peñecciona
miento activo que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas podrá dictar
las normas que estime oportunas para, el mejor desenvolvimiento
de la presente autorización. . .

El régimen de tráfico de perfecionamiento activo que se
. autoriza por la presertte Orden es continuación del que tenia la
firma <e<Destilerías Mollfulleda, Sociedad Anónima», según Orden
de 9 de enero de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). a
efectos de la, mención que en las licencias de exportación y

,correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. "muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de'

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3312 ORDEN de 16 de febrero de 1985 (J0r la que se
autoriza a /afIrma «Destilerías Mollfuileda. Sociedad
Anónima». -el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcoholes rectificados y
la exporlación de /icores.

• Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios errel expedien
te promovido por la Empresa «Destilerias Mollfullcda, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcoholes rectificados y la exporta-
ción de licores, ' . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primeró.-Se·autoriza"'el régimen de tráfico de peñeccionamien
to activo a la firma <e<Destilerias Mollfulleda, Sociedad Anónim8),
con domicilio en Arenys de Mar (Barcelona) y NIF A-08030785.
Sólo se autoriza el sisterma de reposición con franquicia arancela
ria.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

- Alcoholes rectificados no inferiores a 96°:
- Vínicos, P. E. 22.08.30.\.

. - No vínico.s, P. E. 22.08.30.2.
Tercero.~4>s produ~s de exportación serán los siguientes:

1) Licores, P. E. 22.09.87.S.

l. I Pepp;,nnintde 28'.
1.2 Cremas de naranja y mandarina de 30°.
1.3 Calisayde 33'.
1.4 Kirsch de 39'.
1.5 Kummel de 45'

Cuarto.-A efecto~ contables se establece lo siguiente:
Por cada heetoli~ro de los productos que se indican que se

exporte se podrá importar con'fran~uiciaarancelaria la cantidad de
producto medido en litros y decilItros que resulte de dividir su
grado de alcohol por 0,96.

No existe,n subproductos aprovechables, Por 10 que no se
devengará a la importación derecho arancelario alguno por dicho
concepto.

El interesado queda obligado a presentar en el momento del
despacho de la exportación un certificado de la inspección de
alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el producto
a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcholes para la elaboración
de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la finna beneficiaria podrá
optar, bien por la reposición de alcohol extrajera en las.condiciones
que establece el Decreto 3094/1972. de 19 de octubre «<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la reposición de
alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas previstas en el
Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarSe simultá
neamente, por cada operación de exportación, de las dos formas de
reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera acreditativa de
la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandies, que se aporte para solicitar reposición de
alcoholes, deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las operaciones de exportai;:ión ":1 de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta aUl.Onzación y ajuntándose
a' sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a los efectos
que a las mismas correspondan.· ,

. Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaeiones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerci~tes
normales o en los casos en que la moneda de pago a la expotaclón
sea convenible, pudiendo la DirecCión General de Exportación, si
lo estima oponüno, autorizar exponaciones a los demás pa!ses.

todo ello sin hacer una expresa d~c1aTaci6n de condena en costas,
respecto de las derivadas de este. proceso jurisdiccional.»

lo que-comunico a V.I,'
Dios ~arde a V. l. muchos años. _ .
Madnd, 12 de diciembre de 1984.-P. D., el Subsecretano de

~onomía y Hacienda, Miguel Martín Femández.

,Ilmo. Sr. Director seneral de Tributos.
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lImo: Sr. Dir~tor $enera} de Política Arancelaria e Importación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde.la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y'efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoS:· .
Madrid. 26 de febrero de 1985. _

3314 RESOLUCION de 8 de'de febrero de /985. de la
Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción. por la que se anuncia la primera convocatoria
del contingente-base número 69, «Vehiculos especiales
para el transporte de tierras, rocas y .minerales»,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación. en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resueito abrir, en
primera convocatoria. el contingente base número 69, «Vehículos
especiales para el transporte de tierras, rocas y mine~es».

Partida arancelaria: Ex. 87.02.B.II.a, con arreglo a las siguientes
normas:

Primera.-El contingente se abre por un importe de 199.026.000
pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual. .

Segunda.-Las peticiones se formularán en los lmpresos habilita·
dos para importaciones de mercancias sometidas al "régimen
globalizado, que podrán. adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en las Delegaciones Territoriales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentacion de las licencias será de veinte dias a
partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado de las
solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-Se considerarán acogidos. a efectos de los contingentes
de la lista D. los productos procedentes de la CEE o aquellos que,
siendo originarios de la CEE, procedan de un tercer pais, siempre
y cuando el paso de la mercancia por dicho tercer pail se efectúe
al amparo de. un titulo de. transporte único expedido en algún país
miembro de la CEE O esté justificado por razones geográficas.
encontrándose, en este caso, el embarque o desembarque de·
mercancías en los puertos portugueses de Usboa y Oporto, sin qu~
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
sufran más manipuUlci6n que la necesaria para su conservación.
Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana de
tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del.
anículo 5. 0 del protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias de
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse,'grapada a cada solicitud y adecuadamen~

te cumplimentada, una hoja complementaria de información
adiciona}».

Producto

Cehada.

Avena.

MaíZ.

MUo.

Sorgo.

:\!piste.

.

Partida Pesetas Tm netaa'rancelaria

1O.03.B Contado: 90S
Marzo: 915
Abril: 1.089
Mayo: 1.052

1O.04.B . Contado: 10
Marzo: 10
Abrit 10
Mayo: 10

10.05.B.1I Contado: 10
Marzo: 10
Abril: 10
Mayo: 10

1O.07.B Contado: 10
Mimo: 10
Abril: 10
Mayo: 10

1O.07.C.1I Contado: 10
Marzo: 1.807

' .. Abril:· 2.165
Mayo: 2.051

10.07.0.1 Contado: 10 .
Marzo: 10
Abril: 10
Mayo: 10 ...

Séptima.-Es .importa~te. no admitir el contravalor en Pesetas,
que habrá de figurar en la casilla 24..· .

Octava.-Los representantes aportarán carta de representación
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada
por la Cámara Oficial Españoló de Comercio,Ja Oficina Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad repre
sentada. . (

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente.
por el fabricante extranjero. .

Novena.-Los peticionarios aportaran la documentación justifi.
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja complentaria
de información adicional. '

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud.

Decima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en.la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de la solicitud o la. no inclusión de la documentación exigida.

Undécima.-A las solicitudes se acompañará· certificado del
Ministerio de Industria. en el caso de Empresas afectadas por el
articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Duodécima.-En la especificación se harán constar claramente
las siguientes caracteristiq¡s: Marca, modelo. carga útil, tara, peso
máximo en· carga. velocidad mínima, distancia entre ejes. número
de ejes _motrices y marca, modelo y potencjal del m.ot~r. .

Madrid, 8 de febrero de .1985.-EI Director general. Aniceto
Moreno Moreno..

3315 RESOLUCION de 8 de febrero de /985; de la Direc·
ción General de Política Arancelaria e Importación.
por la que se anuncia. la primera convocatoria del
contingente base númer~ ,42. «Ro¡JQ. interior». ,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación. en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firma del Acuerdo entre· España y la CEE. ha resuelto abrir en
prim~ra convocatoria el contingente base número 42 «Ropa
IOtenOT».

Panidas arancelarias:

61.03.A.II
Ex. 61.03.A.I11

61.03.B.II
Ex. 61.03.B.I11

61.03.C.1I
Ex. 61.03.C.I11

. 61.04.A.I
Ex. 61.04.A.1I
Ex; 61.04.B.I
Ex. 61.04.B.1I

con arreglo a las siguientes normas;
Primera.-El conlingente se abre por un importe de 10.838.000

pesetas.
Segunda-Las peticiones se formularán en los impresos b.abiHta~

dos para importaciones. de mercancias sometidas al régimen
dobalizado,· que podrán adquirirse ~ el Registro General de este
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales. .

Tercera-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dias contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Cuarta.-Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos. de los
contingentes base de la lista· D, los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE
procedan de un tercer país, .siempre y cuando el paso de .Ia
mercancía por dicho tercer país se efectue al amparo de un titulo
de transporte único expedido en algún.país miembro' de la CEE o
esté justificado por razones geográficas, encontrándose en este caso 
el embarque °desembarque de mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto. sin que sufran más manipulación que la
necesaria para su conservación. Este último reqldsito deberá ser
certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota
explicativa del apartado c) del articulo_S.· del Protocolo anejo al
Acuerdo Españ...CEE.

Quinta.-En cada solicitud figuranm. tinicamente mercancias de
un solo tipo entre las incluidas en el contin~nte.

Sexta.-Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuadamente
cumplimentada una hoja complementaria @ información adício.
na!. • .

5eptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la casilla 24.


